
REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 001 2009 0108 00. 
 
De conformidad con el artículo 463 del Código General del Proceso, se RECHAZA, 

la demanda acumulada vista a folios 4 a 6 del archivo 002 del cuaderno 3, por no 

haberse presentado oportunamente. 

 

En efecto, la mencionada norma, precisa que las demandas podrán acumularse 

desde antes de haber sido notificado el mandamiento de pago y hasta antes del 

auto que fije la primera fecha remate o la terminación del proceso, en este caso 

la primera fecha para remate se fijó por auto del 26 de septiembre de 2021 (Archivo 

089 del cuaderno de medidas cautelares y la demanda acumulada se presentó el 

24 de agosto de 2022 (fl. 1 Archivo 001 C-3).    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

(2).- 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.24 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 183 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7be955a0e34a5509ba633d4cd973878495af99b0b1d2773723b4f33ea1bfd31

Documento generado en 26/10/2022 10:21:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 001 2009 0108 00. 
 
Previo a fijar fecha para remate conforme a la solicitud vista a folio 2 del archivo 109 

del C 1), como quiera que el ultimo avalúo aprobado data de febrero de 2021 (fl. 3 

archivo 082 C-2, la parte actora deberá actualizar el avalúo con el certificado 

catastral del presente año, como quiera que el aprobado tiene más de un año, lo 

anterior, de conformidad con el artículo 457 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

(2) 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6bd1f76bc2b0bad8b30eee9fd5248b8951bedfaa3a3d974facc893ddf05c672
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 645996

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) LAURA ANDREA CADENA  MUNAR,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1136885719., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 274676 30/08/2016 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 26 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17675ea59915644d4e989757f0e5318e0b130cb0645161a8c051368fb25b7369

Documento generado en 26/10/2022 10:19:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 001 2010 1176 00. 
 
Se acepta la SUSTITUCIÓN de poder visible a folio 5 del archivo 106 del cuaderno 
principal, en consecuencia, se reconoce personería a la Dra. LAURA ANDREA 
CADENA MUNAR, como apoderada de la parte actora de conformidad con el 
artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
Vista la liquidación del crédito vista a folio 2 del archivo 106 del cuaderno principal, 
el Juzgado no autoriza la actualización de la liquidación, tenga en cuenta el 
memorialista que una nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro 
eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P):  
 
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);  
 
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem). Situaciones que no se 
presentan en el asunto de la referencia;  
 
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y  
 
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.). 
 
Situaciones que ninguna concurre en este asunto 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27ae191e61e1c3fcc15e0f9dd3151f19bb4355975831799bb8194f8527164301
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 001 2019 0300 00. 
 
En atención a la solicitud vista a folio 26 el archivo 026 del cuaderno principal, se 

acepta la renuncia del poder presentada por el Dr. JUAN CARLOS ROJAS 

GALLEGO, de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 001 2012 1469 00. 
 
En atención a la solicitud visible a folio 2 del Archivo 111 del cuaderno principal,  
como quiera que la parte pasiva ha guardado silencio al requerimiento anterior, con 
el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, el debido proceso y el 
derecho a la defensa y contradicción del extremo pasivo, se requiere nuevamente 
a aquel extremo para que informe al despacho la dirección de correo electrónico de 
notificación de dicha parte y la de su apoderado, con el fin de poner en conocimiento 
el link del a través del cual podrá acceder a la diligencia de remate, para lo cual la 
parte pasiva, cuenta como último término ocho (8) días contados desde la ejecutoria 
de este auto, so pena proceder a señalar fecha para el trámite del remate solicitado 
por la parte actora y se considera a salvo la responsabilidad del juzgado de 
permitirle el acceso a la administración de justicia, el debido proceso, derecho de 
defensa y contradicción, advirtiéndole  que el link será publicado en la página web 
de la Rama Judicial en el micro sitio de este Juzgado. Líbrese comunicación 
telegráfica.  
 
Cumplido lo anterior y vencido el término otorgado, regrese el proceso al despacho 
el expediente para continuar con el trámite que corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 001 2017 0980 00. 
 
 
En atención a la solicitud elevada por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución 

de Bogotá, visto a folio 2 del archivo 067 del cuaderno principal, Ofíciese a la 

mencionada autoridad, informando que, mediante auto del 21 de marzo de 2018, se 

tuvo en cuenta la solicitud de remanentes efectuada por el Jugado 18 Civil del 

Circuito de Bogotá dentro del proceso 2018-041 (Archivo 021), lo que se comunicó 

mediante oficio 1277 del 3 de mayo de 2018 (Archivo 024). 

 

Igualmente, comuníquese que el proceso de la referencia se encuentra vigente, así 

como las medidas cautelares decretadas, por lo que aún no existen remanentes que 

poner a disposición de ese despacho. 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento de la parte actora la certificación catastral 

vista a folio 4 del archivo 068 del cuaderno principal, para los efectos que considere 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 002 2014 1698 00. 
 
 
Cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentren depositadas en las cuentas bancarias que se relacionan en el 
escrito visible a folio 2 del Archivo 023 del cuaderno de medidas cautelares. Se 
limita la medida a la suma de $2’800.000.oo.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 012 2018 0944 00. 
 
En atención a la solicitud vista a folio 1 del Archivo 011 del cuaderno medidas 
cautelares de conformidad con lo establecido en el artículo 447 del C.G. del P., se 
ordena que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los 
dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte actora hasta el 
monto de las liquidaciones de crédito (Archivo 023 C-1) y costas aprobadas 
(Archivo 020 C-1). Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del 
caso. (Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales). 
 
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá: 
 
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso. 
 
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya 
comunicó la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el 
número de la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como 
producto de dicha medida e informando además el juzgado que actualmente conoce 
del proceso. 
 
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los dineros 
ya entregados si fuere el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

(2) 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 012 2018 0944 00. 
 
En atención al poder visto a folio 4 del archivo 043 del cuaderno principal, se 
reconoce personería a la Dra. JULIETH MAYERLY ABRIL HERNÁNDEZ, como 
apoderada de la parte actora, de conformidad con el artículo 74 del Código General 
del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

(2) 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 619027

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JULIETH MAYERLY ABRIL HERNANDEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 53028864., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 148971 16/05/2006 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 14 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 002 2017 0672 00. 
 
Previo a tener en cuenta la renuncia de poder vista a folio 2 del archivo 050 del 
cuaderno principal, deberá aportarse la constancia de remisión de la comunicación, 
que comunica la renuncia dirigida a la entidad poderdante de conformidad con el 
artículo 5º del Decreto 806 del 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 014 2017 0732 00. 
 
Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos pertinentes, la dirección de 
correo electrónico aportada por el apoderado de la parte actora vista a folio 2 del 
archivo 081 del cuaderno principal, no obstante, previo a señalar fecha para remate, 
deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 29 de julio de 2022 
(Archivo 080 C-1), aportándose los canales digitales de la parte actora, así mismo, 
se requiere nuevamente a la parte pasiva para que en el término de ocho (8) días, 
informe los canales digitales de dicho extremo y de su apoderado judicial. 
  
Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link a través del cual se 
adelantará la audiencia de forma virtual. 
 
Vencido el término atrás señalado regrese el proceso al despacho.    
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.27 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 002 2019 0554 00. 
 
Del avalo visto a folio 2 a 5 del archivo 034 del cuaderno de medidas cautelares, 
córrase traslado por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 444 
del Código General del Proceso. 
 
Una vez, se encuentre aprobado el avalúo y las partes hayan dado cumplimiento al 
auto de fecha 9 de junio de 2022 (Archivo 033 C-2), aportando los canales digitales, 
se resolverá sobre la fijación de fecha para remate.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 016 2008 1096 00. 
 
 
En atención a la solicitud vista a folio 3 del archivo 111 del cuaderno de medidas 
cautelares, se requiere a la Oficina de Apoyo para que dé cumplimiento al auto de 
29 de julio de 2022 (Archivo 110 C-2). 
 
Igualmente, se precisa al memorialista que por auto del 29 de julio de 2022 antes 
mencionado, se resolvió la solicitud de requerir a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 005 2017 1078 00. 
 
En atención a la solicitud vista a folio 3 del archivo 039 del cuaderno principal, el 
memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 5 de marzo de 2021 (Archivo 
025 C-2), como quiera que allí se tuvo en cuenta la subrogación en favor del Fondo 
Nacional de Garantías, así mismo, se resolvió sobre la cesión del crédito en favor 
de CISA S.A., requiriendo acreditar la calidad del Dr. Luis Javier Durán Rodríguez. 
 
Luego, no se encuentra pendiente por resolver ninguna solicitud por parte de este 
despacho.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 016 2012 1364 00. 
 
Cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentren depositadas en las cuentas bancarias que se relacionan en el 
escrito visible a folio 2 del Archivo 026 del cuaderno de medidas cautelares. Se 
limita la medida a la suma de $4’5400.000.oo.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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}REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 007 2015 069 00. 
 
No se accede a la solicitud que antecede a folio 2 del archivo 047 del cuaderno de 
medidas cautelares, como quiera que el inmueble objeto de las medidas cautelares, 
no pertenece a Bogotá sino a Nilo Cundinamarca, y el Convenio Interadministrativo 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, fue realizado con Catastro 
Distrital, entidad que únicamente administra la información catastral de predios de 
la ciudad de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 018 2019 1392 00. 
 
 
En atención a la solicitud vista a folio 1 del archivo 071 del cuaderno principal, se 
precisa al memorialista que por auto de fecha 29 de julio de 2022 (Archivo 069), se 
requirió al secuestre para que presentara informes de su gestión. 
 
Así mismo, en los folios 2 a 7 del archivo 072 y 073 del cuaderno principal, obran 
los informes rendidos por el secuestre designado, los mismos se ponen en 
conocimiento de las partes por el término de diez (10) días, el mencionado informe, 
para que se pronuncien frente a los mismos para los efectos que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo previsto por el numeral 2o del artículo 500 del 
Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 012 2019 080 00. 
 
Visto el avalúo obrante a folio 2 y 3 del archivo 044 de cuaderno principal, se precisa 
al memorialista que se dará trámite al mismo, una vez se encuentre debidamente 
secuestrado el inmueble objeto de cautelas, dado que el avalúo procede una vez se 
encuentre debidamente secuestrado, tal como lo dispone el artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 019 2015 0026 00. 
 
 
No se accede a la solicitud que antecede a folio 2 del Archivo 026 del cuaderno de 
medidas cautelares, como quiera que según la respuesta de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, (fl 1 Archivo 025 C-2), la sociedad demandada Satélite De Colombia 
S.A.S., E.S.P., no es propietaria de ningún establecimiento de comercio.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ad97b7d62ce5a73925e531a9459d82e99aeb347551df671568fd3761276dd51

Documento generado en 26/10/2022 10:21:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 016 2031 0560 00. 
 
Previo a acceder a la solicitud de fijar fecha para remate vista a folio 2 del archivo 
025 del cuaderno de medidas cautelares, deberá avaluarse el inmueble objeto de 
cautelas, de conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
ser este uno de los presupuestos esenciales para llevar a cabo el remate de bienes. 
 
Así mismo, obre en autos la póliza allegada por la sociedad designada como 
secuestre dentro del presente asunto, la cual obra a folio 3 del archivo 026 del 
cuaderno de medidas cautelares. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03800b3218a146f7765227e25f6d36325f106cd9880384f087302b37551a2b18
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 022 2018 0232 00. 
 
Previo a reconocer personería a la Dra. GEIDY MARÍA MORELO MANCO, como 
apoderada de la acreedora hipotecaria MARÍA CONSUELO VILLEGAS DE 
AGUDELO, deberá aportarse poder otorgado por la mencionada señora, pues el 
poder visto a folio 18 del Archivo 034 del cuaderno principal fue otorgado a la 
profesional del derecho por quien es dentro del presente asunto la demandada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee00ecc3db0c7a50962f9b0b82d323ed4b61759d5efd931036808753fa290cc9
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 030 2020 02740 00. 
 
Previo a acceder a la solicitud de terminación del proceso, vista a folio 2 del archivo 

045 cuaderno principal y en virtud de las funciones propias del área de Gestión de 

Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, 

del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 

 

1. ELABORAR en el término de cinco (5) días, un informe detallado de los dineros 

que se encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 

títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para 

cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas 

aprobadas. 

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que en el término de diez (10) días, rinda 

informe detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que en el término de diez (10) días, 
informe si para el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la 
conversión de los mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá. 
 
4. Se requiere a las partes demandante y demandada para que en un término 
máximo de diez (10) dúas, precisen si el pago total de la obligación y las costas, se 
efectúa únicamente con los dineros constituidos a ordenes de este proceso y el 
monto a entregar a la parte demandante.  
 
Por secretaría contrólense los términos concedidos esta decisión y vencidos regrese 
el expediente al despacho, para resolver lo que corresponda sobre la solicitud de 
terminación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.28 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 187 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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